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R E S U E L V O

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.4 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Tres de Málaga copia autenti-
cada del expediente administrativo, precedida de un índice
de los documentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.O. núm. 501/2006, en el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Málaga, por don
Luis Barceló Muñoz contra la suspensión provisional de la
tramitación de su solicitud de autorización de Oficina de Far-
macia en la UTF de Fuengirola (Málaga).

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, según
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, quienes
se consideren interesados en el procedimiento, puedan com-
parecer y personarse en el plazo de nueve días ante el referido
Juzgado en forma legal.

Málaga, 17 de julio de 2006.- La Delegada, M.ª Antigua
Escalera Urkiaga.

ANUNCIO de 17 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, sobre el recurso conten-
cioso-administrativo P.O. núm. 533/2006, interpuesto
por don Juan Antonio Gavira García contra la suspen-
sión provisional de la tramitación de su solicitud de
autorización de Oficina de Farmacia en la UTF de Este-
pona (Málaga).

Resolución por la que se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo requerido por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Uno de Málaga, en el recurso con-
tencioso-administrativo P.O. núm. 533/2006, interpuesto por
don Juan Antonio Gavira García, y se emplaza a terceros
interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Málaga se ha efectuado requerimiento a esta Dele-
gación Provincial para que se aporte el expediente adminis-
trativo correspondiente al recurso contencioso-administrativo,
procedimiento ordinario núm. 533/2006, interpuesto por don
Juan Antonio Gavira García contra la resolución presunta
desestimatoria del recurso de alzada interpuesto contra la Reso-
lución de 20 de diciembre de 2005, de esta Delegación Pro-
vincial por la que se resuelve suspender provisionalmente la
tramitación de la solicitud de autorización de nueva apertura
de Oficina de Farmacia en la Unidad Territorial Farmacéutica
(UTF) de Estepona (Málaga).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.4 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno de Málaga copia autenti-
cada del expediente administrativo, precedida de un índice
de los documentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.O. núm. 533/2006, en el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Málaga, por don
Juan Antonio Gavira Muñoz contra la suspensión provisional
de la tramitación de su solicitud de autorización de Oficina
de Farmacia en la UTF de Estepona (Málaga).

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, según
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, quienes
se consideren interesados en el procedimiento puedan com-
parecer y personarse en el plazo de nueve días ante el referido
Juzgado en forma legal.

Málaga, 17 de julio de 2006.- La Delegada, M.ª Antigua
Escalera Urkiaga.

ANUNCIO de 17 de julio de 2006, de la Delegación
Provincial de Málaga, sobre el recurso contencioso-
administrativo P.O. núm. 706/2006, interpuesto por
don Alfredo Rodríguez García contra la suspensión pro-
visional de la tramitación de su solicitud de autorización
de Oficina de Farmacia en la UTF de Fuengirola
(Málaga).

Resolución por la que se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Cinco de Málaga, en el recurso
contencioso-administrativo P.O. núm. 706/2006, interpuesto
por don Alfredo Rodríguez García, y se emplaza a terceros
interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cinco de Málaga se ha efectuado requerimiento a esta Dele-
gación Provincial para que se aporte el expediente adminis-
trativo correspondiente al recurso contencioso-administrativo,
procedimiento ordinario núm. 706/2006, interpuesto por don
Alfredo Rodríguez García contra la resolución presunta deses-
timatoria del recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de 20 de diciembre de 2005, de esta Delegación Provincial,
por la que se resuelve suspender provisionalmente la trami-
tación de la solicitud de autorización de nueva apertura de
Oficina de Farmacia en la Unidad Territorial Farmacéutica
(UTF) de Fuengirola (Málaga).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.4 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Cinco de Málaga copia auten-
ticada del expediente administrativo, precedida de un índice
de los documentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo P.O. núm. 706/2006, en el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Málaga, por
don Alfredo Rodríguez García contra la suspensión provisional
de la tramitación de su solicitud de autorización de Oficina
de Farmacia en la UTF de Fuengirola (Málaga).

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, según
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, quienes
se consideren interesados en el procedimiento puedan com-
parecer y personarse en el plazo de nueve días ante el referido
Juzgado en forma legal.

Málaga, 17 de julio de 2006.- La Delegada, M.ª Antigua
Escalera Urkiaga.
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CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 25 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la notificación de Resolución que no ha podido ser
notificada al interesado.

De conformidad con la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
y el art. 26 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen
de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa (BOJA núm. 20,
de 16 de febrero de 2002), dada la no localización del inte-
resado, se notifica, por medio de su anuncio, haciendo saber
al mismo que podrá comparecer en un plazo de diez días,
en este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de
Granada, a fin de poder presentar las alegaciones y documentos
que estime convenientes y conocer el contenido íntegro del
procedimiento.

Expte.: 121/05. Que en relación con el expediente de
protección abierto a la menor A.P.M., hija de Yolanda Pérez
Martínez, se acuerda notificar trámite de audiencia en el pro-
cedimiento instruido respecto a la mencionada menor, pudien-
do presentar alegaciones y documentos que estime conve-
nientes en el plazo de diez días hábiles.

Granada, 25 de julio de 2006.- La Delegada, Elvira
Ramón Utrabo.

RESOLUCION de 25 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la notificación de Resolución que no ha podido ser
notificada al interesado.

De conformidad con la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
y el art. 24.1 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del
Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa (BOJA
núm. 20, de 16 de febrero de 2002), dada la no localización
del interesado, se notifica, por medio de su anuncio, haciendo
saber al mismo que podrá comparecer en un plazo de quince
días, en este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6,
de Granada, a fin de poder presentar las alegaciones y docu-
mentos que estime convenientes y conocer el contenido íntegro
del procedimiento.

Expte.: 164/05. Rafaela Fornieles Vílchez. Que en relación
con el expediente de protección abierto a la menor G.A.C.F.,
se acuerda notificar Resolución de Ratificación de Desamparo
e Inicio del Procedimiento de Acogimiento Familiar Perma-
nente, respecto a la mencionada menor, pudiendo presentar
alegaciones y documentos que estime convenientes en el plazo
de quince días hábiles.

Granada, 25 de julio de 2006.- La Delegada, Elvira
Ramón Utrabo.

RESOLUCION de 25 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la notificación de Resolución que no ha podido ser
notificada al interesado.

De conformidad con la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
y el art. 26 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen
de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa (BOJA núm. 20,
de 16 de febrero de 2002), dada la no localización del inte-
resado, se notifica, por medio de su anuncio, haciendo saber
al mismo que podrá comparecer en un plazo de diez días,
en este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de
Granada, a fin de poder presentar las alegaciones y documentos

que estime convenientes y conocer el contenido íntegro del
procedimiento.

Expte.: 120/05. Que en relación con el expediente de
protección abierto a la menor S.E.P., hija de Yolanda Pérez
Martínez, se acuerda notificar Trámite de Audiencia en el pro-
cedimiento instruido respecto a la mencionada menor, pudien-
do presentar alegaciones y documentos que estime conve-
nientes en el plazo de diez días hábiles.

Granada, 25 de julio de 2006.- La Delegada, Elvira
Ramón Utrabo.

RESOLUCION de 25 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la notificación de Resolución que no ha podido ser
notificada al interesado.

De conformidad con la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
y el art. 26 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen
de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa (BOJA
núm. 20, de 16 de febrero de 2002), dada la no localización
del interesado, se notifica, por medio de su anuncio, haciendo
saber al mismo que podrá comparecer en un plazo de diez
días, en este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6,
de Granada, a fin de poder presentar las alegaciones y docu-
mentos que estime convenientes y conocer el contenido íntegro
del procedimiento.

Exptes.: 186 y 187/06. Don David Molina Arias y doña Evelin
Hitos Méndez. Que en relación con los expedientes de pro-
tección abiertos a los menores N.M.H. y D.M.H. se acuerda
notificar Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Desamparo,
respecto a los mencionados menores, pudiendo presentar ale-
gaciones y documentos que estimen convenientes en el plazo
de diez días hábiles.

Granada, 25 de julio de 2006.- La Delegada, Elvira
Ramón Utrabo.

RESOLUCION de 25 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la notificación de resolución que no ha podido ser
notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimientos Adminis-
trativo Común y habida cuenta de que han sido intentadas
las notificaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican,
por medio de su anuncio haciendo saber a los interesados
que, conforme al art. 44 del Decreto 282/2002, los padres
biológicos del menor podrán comparecer en un plazo de quince
días, en este organismo, sito en C/ Ancha de Gracia núm.
6, de Granada, desde la notificación de esta resolución, a
fin de poder presentar las alegaciones y documentos que estime
conveniente y conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Expediente: 121-122/06, que con fecha 5 de julio de
2006, se ha dictado Resolución de archivo de Procedimiento
de Guarda, respecto de los menores C. y C.A., hijos de Viorica
Andras, pudiendo formular reclamación ante el Juzgado de
Primera Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 25 de julio de 2006.- La Delegada, Elvira
Ramón Utrabo.


